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MINISTERIO DE IA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde, en su do
ble cargo, del Ayuntamiento de 
Parroquia de Orto, que fué decre
tada por V . S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 28de Abril últi
mo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspensión de I). Miguel Forné, 
en su doble cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Or
to, decretada por el Gobernador de 
Lérida en 11 del actual.

Manifiesta dicha Autoridad que 
en 12 de Mayo de 1884 participó al 
citado Alcalde el acuerdo de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública disponiendo que la Escue
la de niños del distrito turnase 
todos los años entre la capital del 
mismo y su agregado de Adral!, 
según solicitaban algunos vecinos, 
debiendo verificarse la traslación 
en la primera quincena del mes de 
Julio de cada año: que habiéndose 
recordado aquella orden en 8 de 
Agostoyl6 de Setiembre, manifes
tó el Alcalde que por hallarse el 
agregado de Adrall en el extremo 
del distrito, no era conveniente la 
traslación acordada, observación 
esta que fué desestimada por la 
Junta de Instrucción pública de 11 
de Noviembre, en la prevención de 
que si no trasladaban la Escuela 
en el término de ocho dias se pro
pondría á la Autoridad el corres
pondiente castigo por tal desobe
diencia: que en 26 de Noviembre 
siguiente los Concejales O. Pedro 
Bresolí y D. Ignacio Duro partici
paron al Inspector del ramo que el 
Alcalde amenazó con prisión al 
segundo de aquellos si no consen
tía que volviese la Escuela á la 
Parroquia de Ortó, lo cual dió lu
gar á que el Gobernador aperci
biera al Alcalde: que la resistencia

de este á cumplir aquella órden 
motivó que en 10 de Febreroúltimo 
fuera nuevamente apercibido con 
ser entregado á los Tribunales por 
desobediencia grave si no disponía 
que la Escuela volviera al pueblo 
de Adrall, imponiéndole en 18 de 
Marzo la mulla de 17*50 pesetas, y 
apercibiéndole de nuevo para que 
dentro de quinto dia cumpliera lo 
mandado, sin que hasta la fecha 
de 11 del actual haya obedecido ni 
pagado la multa.

Expone además el Gobernador 
que el referido Alcalde, desenten
diéndose de lo dispuesto en dos 
circulares relativas á la rendición 
y remisión de cuentas, tenía sin 
entregar las de 1845, 1862, 1863, 
1866-67 y 1882-83 inclusive, cons
tando además por certificación 
unida al expediente que el Muni
cipio debe 833 pesetas por atencio
nes de primera enseñanza corres
pondiente á 1882 y años anteriores, 
155*72 por el año económico de 
1882-83, 393‘73porcontigente pro
vincial de los tres trimestres ven
cidos del ejercicio corriente, á pe
sar de los apercibimientos dirigi
dos; y por último, que no se había 
remitido para la aprobación supe
rior el presupuesto municipal del 
próximo año económico.

Fundándose el Gobernador en los 
hechos expuestos, y en que contra 
el acuerdo de la Junta de Instruc
ción pública no se interpuso re
curso de alzada, porcuya razón era 
ejecutivo y firme, habiéndose ne
gado el Alcalde á cumplir las ór
denes superiores é incurrido en el 
delito previsto en el art. 380 del 
Código y otros, al amenazar á D. 
Gregorio Duró, y teniendo presen
te que también había incurrido en 
desobediencia gravo después de 
apercibido y multado, drecretó el 
citado Gobernador la suspensión 
del Alcalde en su doble cargo, re
solviendo además poner en cono
cimiento de los Tribunales los he
chos cometidos por aquel.

La Sección halla justificada la



providencia de la expresada Auto
ridad, pues aparte deque el acuer
do de la Junta de Instrucción pú
blica estaba ajustado á lo estable
cido en el art. 102 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, cualesquiera 
que fuesen las razones que el Alcal
de tuviera para oponerse ála tras
lación temporal de la Escuela de 
niños, una vez dispuesta esta por 
la Autoridad superior del ramo, el 
deber de aquel era prestar debido 
cumplimiento á aquella órden, ó 
bien deducir ante el Gobernador 
el correspondiente recursodealza
da; y como lejos de hacerlo así em
pleó medios violentos de resisten
cia hasta el punto de presentarse 
en Adrall con 15 hombres, desen
tendiéndose de losapercibimientos 
y de la multa, es evidente que tal 
conducta merece el severo correc
tivo que le ha sido impuesto por el 
Gobernador, aun sin mediar la cir
cunstancia de no haber dado cum
plimiento á las circulares referen
tes á la remisión de cuentas de 
años anteriores y el presupuesto 
para el próximo año económico.

Entiende, por tanto, la Sección 
que procede confirmar en todas 
sus partes la providencia del Go
bernador.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1885. = Romero y Robledo. — 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Cartagena, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 19 del actual el si
guiente dictámen:

«Excmo.Sr.: Con Real órden de 
29 de Abril, recibida en 13 del ac
tual, se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento 
de Cartagena, decretada en 6 del 
expresado Abril por el Gobernador 
de la provincia de Murcia.

Resulta que no habiéndose cum
plido por dicho Ayuntamiento lo 
dispuesto en una circular de l.° de 
Marzo último respecto á la forma
ción y remisión de los presupuestos 
para el ejercicio de 1885 á 86, el 
Gobernador decretó la indicada 
suspensión, exceptuando al Alcal
de D. Leandro Madrid y al primer 
Teniente de Alcalde D. Alberto 
Colao López, por haber declinado 
este su responsabilidad exponien
do que en dos ocasiones había ad
vertido lo mandado á los demás 
Concejales, y no hallarse aquel

en el ejercicio de sus funciones 
por estar en uso delicencia;

Vistos los artículos 133, 180, 181 
y 189 de la ley municipal;

Y considerando que si bien es 
sumamentecensurable la falta que 
se atribuye al Ayuntamiento de 
Cartagena en una materia tan im
portante como la formación de los 
presupuestos, no puede, sin em
bargo, afirmarse que los Conceja
les suspensos hayan incurrido en 
desobediencia grave con las cir- 
custancias que se determinan en el 
núm.3.° del art. 189 de la precita
da ley, por cuanto no aparece que 
hayan sido anteriormente aperci
bidos y multados;

Entiéndela Sección que procede 
alzar la suspensión de que se deja 
hecho mérito, apercibiendo á dicha 
Corporación municipal para que 
cumpla sin demora el servicio de 
que se halla en descubierto.»

Y conformándose S. M. el R.ey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1885—Romero y Robledo— 
Sr, Gobernador de la provincia de 
Murcia.

(De la Gacela núm. 15I.J

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Sanidad.
La Dirección general de Sani

dad en telegrama-circular me di
ce lo siguiente:

«Para evitar difusión de gérme
nes de la enfermedad sospechosa 
que reina en la provincia de Va
lencia y la que pudieran ocasionar 
otros focos de infección, hasta 
ahora desconocidos, prohíba V. S. 
todo tráfico de trapos de impor
tación y exportación en esa pro
vincia.»

Lo que publico en este Boletín, 
encargando á los Sres. Alcaldes, 
Autoridades, Juntas de Sanidad y 
demás funcionarios y agentes de 
la Administración su exacto cum
plimiento.

Burgos 5 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CUÉSTAR.

Por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, con fecha 30 
de Mayo último, se me traslada la 
Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con esta fecha me 
comunica la Real órden siguienté:

S. M. el Rey (q. ‘D. g.) ha te
nido á bien disponer se saque á 
pública subasta el servicio de con
ducción diaria del correo en car
ruaje entre la oficina del ramo de

Burgos y la de Villadiego, bajo el 
tipo de 1987 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego ad
junto.

Lo que traslado á V. S. con in
clusión del pliego de condiciones 
citado á los fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para su publicidad y á fin de que 
llegue á conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parte en 
esta contrata, advirtiendo que la 
subasta tendrá lugar ante mi au
toridad, con asistencia del Sr. Ad
ministrador de Correos, el dia 11 
de Julio á la una y media de la 
tarde en el local de este Gobierno, 
y en Villadiego ante el Sr. Alcalde 
y en presencia del Sr. Administra
dor subalterno, sirviendo de tipo 
máximo para el remate la canti
dad de 1987 pesetas anuales.

El pliego de condiciones que 
han de tener presente los licita- 
doresse publica á continuación.

Burgos 3 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SUBASTA.
Por virtud de lo dispuesto por Real órden 

de hoy, la licitación pública para contratar 
la conducción del correo entre la oficina 
del ramo de Burgos y la de Villadiego se 
verificará por el órden y detalle siguientes,, 
y bajo las .condicione# del pliego que á 
continuación se inserta:

1. " La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde'de Villadiego, asisti
dos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 11 de Julio á 
la una y media de Ja larde, en el local

I que respectivamente señalen dichas au
toridades.

2. " El tipo máximo para el remáte 
será el de 4987 pesetas anuales.

5.*  Para presentarse como licilador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de. Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provin
cia ó de ios puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 200 pesetas, en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo qtiedará 
en las oficinas del Gobierno civil respec
tivo para la formalizacion de- la lianza 
en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real ór
den circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el lidiador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de lá vecindad 
del proponente, en que conste su ap
titud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio 
que solicita.

Los liciladores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5/ Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

6."  Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la clase 
11.", se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de............ vecino
de...me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo deBuigos á la de Vi

lladiego y vice-versa, por el precio aP 
pesetas anuales, bajo las condición 
contenidas en el pliego aprobado n», , 
Gobierno.» Ir'-'

(Fecha y firma.)
7. a Abiertos los pliegos y laidos públú-, 

mente, se harán constar en el acta de ' 
basta, declarándose el remate.á favor iri 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba 
cion superior, paralo cual, en el lénnin 
mas breve posible, se remitirá el exna 
diente á la Dirección general del ram 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiemhr 
de 1880.

8. a Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro 
posiciones, se abrirá en el acto, y 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu- 
biesen ocasionado el empate.

9. a Cualesquiera que sean los resol- 
lados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto^ 
la subasta, queda siempre reservada i| 
Ministerio de la Gobernación la libre fa. 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siemprerB 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se controla k 
conducción diaria del correo de ida g 
nueltii entre la oficina del ramo de Bur- 
gas y la de Villadiego.
1. " El contratista se obliga á conducir 

en carruaje y diariamente, de ida y vuelta 
desde la Oficina del ramo de Burgos! 
la de Villadiego toda la correspon
dencia (entendiéndose también u* 
tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos parlan á oíros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2. a La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá mo
dificarse por dicho Centro según conven
ga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos ó detención-1- 
cuyas causas no se. justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y si las fallas de esta úotra 
especie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, previa instrucción de espe
diente, se propondrá al Gobierno lares- 
cisión del contrato, abonando aquel Ib 
perjuicios que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de esli
conducción, deberá tener el contratisúe- 
número suficiente de caballerías mayo» 
situadas en los puntos mas conveniente 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Córreos de Burgos. Los car
ruajes tendrán almacén capaz para en» 
ducir la correspondencia, independíenle 
del lugar que ocupen los viajeros y eqtt- 
pages, si los llevare. .

5. " Es condición indispensable que»
condifclor.es de la correspondencia sepa 
leer y escribir. .

6. " Será responsable el contratista i 
la conservación en buen estado de > 
maletas, sacas ó paquetes en que! 
conduzca la correspondencia, preserve- 
dola de la humedad y deterioro-

7. " La cantidad en que quede contra 
lado este servicio se. satisfará por1- 
sualidades vencidas en la Tesorera
Hacienda de Burgos. ,

8. " El contrato durará cuatro - - 
contados, desde el dia que se lijo ' 
principiar el servicio al comuniw 
aprobación superior de la subasta-

9. " Tres meses antes de finahzai , 
plazo avisará por escrito el contr- - ■ 
la Administración principal de» 
sise despide del servicio, a *in.l(J|ril 
dando inmediato conocimiento ai » ■ 
directivo, pueda procederse con 
oportunidad á nueva subasta, peí 
causas agenas á los propósitos0 “l( 
centros no se consiguiera nuev.°m.s|¡ci 
y hubieran de celebrarse. dps o ' ¡01 
laciones, el contratista tei1°ra°rpspic¡1 
de continuar su compromiso po
de tres meses mas, bajo el mifej' / 
y condiciones. Si no se despida-*_ > r (|? 
de haber terminado su contrato, i¡ 
derá que sigue desempeñando! i¡|(j, 
tácita, quedando en este caso - |H1. 
á la Administración el derecho 
ciar la subasta del servicio “[¡j. 
crea oportuno. Los tres meses c 
pación con que debe hacerse l:' . ¿ylíi 
se empezarán á contar, para w

condifclor.es


,-nnndienles, desde el día en que se 
ftirrh’Ppi aviso en la Dirección general. 
recli si durante el tiempo de esta con- 

, fuese necesario variar en parle la 
!ra ae la linea que se subasta, serán de 
rutain del contratista los gastos que esta 
cu,r Clon ocasione, sin derecho á que 
a iP indemnice; pero $1 resultara la de 
ser rma aumento ó disminución de dis- 
reion ó mayor ó menor numero de 
Adiciones, el Gobierno determinará 

aumento ó rebaja que a prorala cor- 
C =nunda Si la conducción se variase del 
idn el contratista deberá contestar 
bntro del término de los quince dias 

n entes al en que se le dé aviso de ello 
■ -e aviene á continuar prestando el 
«vició por el nuevo camino, y en caso 
Salivo el Gobierno podrá subastarlo 
n ievamentí; pero si aquella se suprimiera, 

p le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga dere- 
Phoá indemnización alguna.

11 Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del 
articulo 1G del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
ile fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12 Después de rematado el servicio 
no habrá logará reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que 
liayan servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en menos.
' 15. flecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
v de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la rrtTa se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acredi
társelos haberes, que será la de la pro

vincia en que se verifique el remate. Un la 
escritura se hará constarla formalizacion 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga asi pnr el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el árt. 5.” del lleal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato; ejerciendo la administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
«:1a misma.

Madrid 50 de Mayo de I885.=P. el Di
rector general, Federico de Sauz.

COMISION PROVINCIAL.
Eoctracto de su sesión ordinaria 

tlel día 29 de Abril de 1885.
Abierta ¿lastres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugoy asistencia de 
osSres. Ebro, Aparicio, Pereda, 

Méndez, y Fernandez Izquierdo, 
tmse lectura de las actas de la or- 
*■‘baria del 22 y de las extraordi- 
nar‘as del mismo dia, del 25, 27 
b ac^ua^ M quedaron apro

bada cuenta de la instancia de 
eha Medrano, madre de Salva- 
Or Ureta, quinto núm. 2 del sor-

de Quintanar de la Sierra, en- 
a)lando recurso para ante el Sr. 

* “ústro de la Gobernación contra
acuerdo de esta Comisión en 

que se le declaró soldado á pesar 
de haber alegado la excepción de 
ser hijo de viuda pobre, la Comi
sión acuerda informar en el senti
do que resulte del citado acuerdo 
con remisión de copia certifica
da del mismo y con inclusión de 
os documentos referentes á la ex

cepción mencionada.
Igual acuerdo se adoptó acerca 

de otra instancia de Nicasio Revi
lla González, vecino de Covarru- 
bias, interesado en el reemplazo de 
1884, apelando contra la resolu
ción de esta Comisión en que se ha 
declarado exento en la revisión de 
este año al mozo Matias Ibañez 
Miguel, quinto de dicho reempla
zo por el expresado pueblo, como 
comprendido en el art. 92, núm. 9 
de la ley de Reclutamiento vigente, 
así como del recurso que ha inter
puesto D. Isidro García de Mardo- 
nes, padre de Felipe, quinto nú
mero 4 del sorteo de Encio y reem
plazo de este año, contra el acuer
do de esta Comisión en que ha sido 
declarado exento el núm. 3 Fran
cisco Martínez Garrastacho.

Hallándose sirviendo como vo
luntario en el Ejército José Felipe 
Alonso Revollo, quinto núm. i del 
sorteo de Solas de Bureba del re
emplazo de 1883, la Comisión 
acuerda que cubra plaza en ac
tivo sin que cause baja por no 
estar cubierto el cupo, y dejar sin 
efecto la resolución que adoptó 
en 17 de Noviembre de 1883 de 
que se instruyera contra él expe
diente de prófugo.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico el mozo Agapito Izarra 
Ausin, quinto núm. 181 del sorteo 
de esta capital para el reemplazo 
de este año, la Comisión acuerda 
que se expida en su favor el cor
respondiente certificado de liber
tad.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Santiago 
López, Presidente que fué del 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Castilla la Vieja en el bienio desde 
1879 al 81 ambos inclusive, y de 
los concejales que formaron parte 
de aquella corporación, solicitan
do que se compela al actual Ayun
tamiento á que en un breve y pe
rentorio término satisfaga á D. 
Manuel Rico Gil, Agente de nego
cios, vecino de esta ciudad, la su
ma que este adelantó al municipio 
para el pago de las obligaciones 
del mismo en tal concepto de 
agente, así como los intereses de
vengados y costas causadas en un 
pleito ejecutivo seguido por el ex
presado agente contra los recur
rentes, que se obligaron particu
larmente y con la garantía de sus 
propios bienes á devolverle dicha 
suma para el caso de que el mu
nicipio no la pagase oportuna
mente: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que debe 
ordenarse al Ayuntamiento que 
satisfaga á D. Manuel Rico y Gil 

la cantidad que este anticipó al 
municipio, formando al efecto si 
fuere preciso el oportuno presu
puesto extraordinario, y que para 
depurar á quien corresponde el 
pago de los intereses y de las cos
tas de que queda hecho mérito, 
se instruya expediente en que sean 
oidos el Alcalde y los concejales 
de la actual administración y de 
las anteriores desde que se con
trajo la deuda, para dictar en su 
virtud la declaración que corres
ponda.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Ramón 
Ordoñez, Farmacéutico, vecino de 
Olmedillo de Roa, reclamando 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Anguix de 11 de Enero últi
mo en que concedió la asistencia 
de medicinas para las familias po
bres de aquella localidad al Far
macéutico residente en la misma, 
cuya pretensión se funda en que el 
recurrente venia siendo farma
céutico titular de aquel pueblo 
desde hace muchos años y en que 
el acuerdo en que. se le ha despo
jado de dicho cargo, nombrando 
para su desempeño al D. Francisco 
García, adolece de vicio de nulidad 
en razón á que no es el Ayunta
miento sitió la Junta municipal la 
corporación autorizada por el ar
tículo 9.° del reglamento de par
tidos médicos de 24 de Octubre de 
1873 para adoptar determinaciones 
de esta clase: la Comisión, consi
derando que, si bien el fundamento 
en que la Corporation municipal 
se apoyó para adoptar el acuerdo 
apelado es el de haber espirado 
el plazo fijado para la duración 
del contrato con el recurrente, 
este hecho no está justificado, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que es de absoluta necesidad 
depurar el dia en que terminó di
cho contrato y la fecha de la no
tificación que el Ayuntamiento 
hizo al recurrente de la resolución 
en que se dió por concluido para 
que no continuara suministrando 
medicamentos á las familias po
bres como tal Farmacéutico titu
lar, á fin de que en su vista pueda 
dictaminarse según proceda.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de apelación interpues
ta por el Ayuntamiento de Aranda 
y por D. Eduardo Soler vecino de 
aquella villa contra la resolución 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en que se declaró válido y 
subsistente el sorteo verificado en 
10 de Setiembre de 1884 para la 
constitución de la Junta municipal 
de aquel distrito.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 29 de Abril de 1885—El 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Presupuesto de 1884-85.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Abril último, y que se 
publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 125 de la 
ley provincial vigente, á saber:

PEONES AUXILIARES.

Carretera de Salas á Soria.
Pías, cénts.

Gregorio González, residen
te en la caseta de los Va
dos, 26 dias á 1*50............ 39

Severo Ruiz, vecino de Pa
lacios, 26 dias á 1*50. . . 39

Carretera de Ibeas de Juarros 
a Pradoluengo.

Leandro Saiz, vecino de
Alarcia, 26 dias á 1*50. . 39

Victoriano Bartolomé, de 
Valmala, 26 dias á 1*50. 39

Total............... 156

HERRAMIENTAS.

Carretera de Ibeas do Juarros 
A Pradoluengo.

Pías, cénts.

Sres. Hijos de Moliner, por 
herramientas................ 7*50

Carretera de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo.

Pedro Castro, vecino de Be
lorado, por compostura
de herramientas...............  9

Total........... 16*50

OBRAS DE FÁBRICA.

Carretera de Burgos á Barbadillo 
del Pez. 

Pías, cénts.

Francisco García, vecino de
Torrelara, por gastos de 
reparación de un ponton 
del kilómetro 31.............. 11*50

Burgos 30 de Mayo de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES ÉIMPUESTOS.

En cumplimiento délo dispuesto 
por la ley é instrucciones vigen
tes, se procederá en pública subas
ta al arriendo de los derechos del 
impuesto de consumos de esta Ca
pital comprendidos en las tarifas 
1.a y 2.a de la Hacienda y con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Admi
nistración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia, bajo el 
tipo de 708.025pesetas59céntimos, 
sin perjuicio de los recargos que 
quiera imponer el Excmo. Ayunta
miento dentro del máximum del 
100 por 100.

El arriendo se hará en licitación 
pública y simultáneamente ante 
las Administraciones de Propieda
des é Impuestos de esta provincia 
y la de Madrid, dentro del plazo 
de quince dias á contar desde la



publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid, y hora de las doce 
de su mañana, con sujeción á las 
siguientes reglas:

1. * Las proposiciones que ha
gan los licitadores serán en pliego 
cerrado, fijando en letra la canti
dad que ofrezcan, con arreglo al 
modelo que al final de este edicto 
se publica.

2. a Será condición indispensa
ble en el licitador garantizar la 
proposición que haga, consignan
do en el Tesoro el 2 por 100 del 
tipo total de la subasta y acompa
ñar el resguardo del depósito, así 
como también la cédula personal 
del proponente.

3. a La fianza para que se dé 
posesión del contrato consistirá en 
una cantidad que represente, en 
metálico, la cuarta parte del pre
cio anual estipulado, incluso dere
chos y recargos.

4. a En la licitación no serán 
admitidos los que se encuentren 
en el caso que determina el artí
culo 218 de la instrucción de 31 
de Diciembre de 1881.

5. a Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal durante 15 minutos, 
adjudicándose el arriendo al me
jor postor si bien no tendrá efecto 
hasta que sea debidamente apro
bado.

6. a Este arriendo no podrá ex
ceder de tres años ni menos de 
uno, por lo cual los licitadores, al 
hacer sus proposiciones, consigna
rán el tiempo por el cual lo solici
ten; en la inteligencia de que será 
preferido el que en sus proposi
ciones lo haga por mas tiempo 
dentro de dicho periodo.

Lo que se anuncia en los perió
dicos oficiales para conocimiento 
del público.

Burgos 3 de Junio de 1885.~E1 
Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Eduardo Gutiérrez y 
García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., con cé

dula personal núm....... . enterado
del edicto y pliego de condiciones 
para el arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos del im
puesto de consumos en la ciudad 
de Burgos, se obliga y compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones indicado, por el pre
cio anual de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad de Burgos.
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada en los autos de 
concurso voluntario sobre bienes 
de D. Atañas! o García Orbañanos, 

maestro sastre, vecino de esta ciu
dad, se convoca á junta á los 
acreedores cuyos créditos han sido 
reconocidos para su graduación, 
la cual se celebrará el dia 27 del 
actual y hora de las doce de su 
mañana en el local de este Juz
gado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia.

Burgos 2 de Junio de 1885.= 
Celestino de los Ríos y Córdoba. — 
Ante mí, Fidel de la Serna.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en los autos de que 
señará mención se halla el edicto 
que á la letra se copia.

Edicto.—D. Celestino de los Ríos 
y Córdoba, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido, hago saber: que por 
providencia de 26 del actual dic
tada en el expediente de exacción 
de costas impuestas á Eusebia Mar
tínez Palacios, vecina que fué de 
Carcedo, y en la actualidad lo es 
de Roa, procedente del pleito á su 
instancia seguido con Pablo Saiz 
Alvarez, vecino de Revillarruz, so
bre reconocimiento de hijos natu
rales, he acordado se proceda á la 
venta en público remate de las fin
cas embargadas y tasadas á la Eu
sebia, que á continuación se des
criben:

Fincas que se enagenan 
radicantes en Carcedo de Burgos.

1. a La cuarta parte de una casa, 
sita en la calle de Burgos, número 
12, que linda por N. y E. Bernar- 
dino Palacios, S. dicha calle, y O. 
otra de Gabriel Martínez, tasada 
esta cuarta parte en 125 pesetas.

2. a Una tierra á la Loma de 
Carcedo, que linda N. erial, S. pa
red de canto suelto, E. tierra de 
Bernardino Palacios, y O. pared, 
es de 2 celemines, de tercera ca
lidad, en 15 pesetas.

3. a Otra á las Carreras, de 2 
celemines, de tercera calidad; que 
linda N. tierra de Melquíades Pa
lacios, S. otra de herederos de 
Benito Miguel, E. camino que va 
á Cardeñadijo, y O. otra de Félix 
Garcia, en 5 pesetas.

4. a Otra las Cabanillas, de 2 
celemines, de tercera calidad; lin
da N. de Santiago Palacios, S. ra
bera, E. tierra de D. Cayetano 
Moral, y O. otra de Wenceslao 
Saiz, en 2 pesetas.

5. a Otra á la Esquila, de 1 ce
lemín, de tercera calidad; linda N. 
de Valentín Arnaiz, S. otra de 
Eladio González, E. y O. ribera, en 
2‘50 pesetas.

6. a Otra á la Monja, de 1 cele
mín, de tercera; linda N. pared, S. 
arroyo, E. tierra de Braulia Pala
cios, y O. de Bernardino Palacios, 
en 2 pesetas.

7. a Otra á la Dehesa, de'2 cele
mines y medio, de tercera; linda

N. de Francisca Conde, S. Manue
la Garcia, E. y O. ribera, en 10 
oesetas.

8. a Otra á la Monja, de celemín 
y medio, de tercera; linda N. y S. 
Dared, E. tierra de Eleuterio Mar
cos, y O. otra de Juana Saiz, en 3 

.oesetas.
9. a Otra á Quintanas, de cele

mín y medio, de tercera; linda N. 
de Juan Palacios, S. camino para 
Burgos, E. pared, y O. otra de 
Juan Palacios, en 10 pesetas.

10. Otra á Encima de los Santos, 
de 2 celemines, de tercera; linda 
N. y S. camino para Burgos, E. 
Justo Garcia, y O. erial, en 5 pe
setas.

11. Otra en Valdeolmos, de 1 
celemin, de tercera; linda N. ri
bera, S. pared, E. otra de Bernar
dino Palacios, y O. Antero Pala
cios, en 2 pesetas.

12. Otra al Rio del Prado, de 1 
.celemín, de tercera; linda N. otra 
de Félix"Garcia, S. de Felipe Saiz, 
E. y O. ribera, en 2 pesetas.

13. Otra á la Monja, de celemin 
y medio; linda N. y S. ribera, E. 
tierra do Julián Prado, y O. de 
Wenceslao Saiz, en 4 pesetas.

14. Otra á las Paraderas, de 2 
celemines y medio, de tercera; lin
da N. pared de canto, S. con tierra 
de Blas Santa Maria, E. de Rosalía 
Palacios, y O. de Felipe Saiz, en 
5 pesetas.

15. Otra en las Carreras, de ce-*- 
lemin y medio, de tercera; linda 
N. de Melquíades Palacios, S. ca
mino, E. de Domingo Garcia, y O. 
de Felix Martínez, en 5 pesetas.

16. Otra en la Esquila, de ce
lemin y medio, de tercera; linda 
N. tierra de Anselmo Palacios, S. 
de Claudio González, E. camino 
que va á Modubar, y O. ribera, en 
5 pesetas.

17. Otra en Alto de Callejón, 
de 2 celemines, de tercera; linda
N. D. Cayetano Moral, S. de I). Ju
lián Cabezón, E. de Felix Garcia, y
O. Cornelia Saiz, en 4 pesetas.

18. Otra en el Llagaron, de 2 
celemines; linda N. ribera, S. otra 
de Melquíades Palacios, E. otra de 
Justo Ausin, y O. de Justo Arnaiz, 
en 5 pesetas.

19. Otra en el Callejón, de ce
lemin y medio; lindaxN. tierra de 
Bernardino Palacios, S. de Justo 
Ausin, E. herederos de Benita Mi
guel; y O. otra de Julián Cabezón, 
en 5 pesetas.

20. Otra en las Carreras, de 2 
celemines, de tercera; linda N. 
tierra de Antero González, S. de 
Elias de la Peña, E. de Juan Sas
tre, y O. camino que va á Burgos, 
en 5 pesetas.

21. Otra en la Loma de San 
Pedro, de un celemin, de tercera, 
linda N. herederos de Valentín 
Arnaiz, S. prado, E. tierra de Ga
briel Martínez, y O. herederos de 
Gregorio Ibañez, en 2 pesetas.

22. Otra en la Barga, de 2 ce
lemines, de tercera; linda N. Félix 

Garcia, S. ribera, E. de Celedonio I 
Miguel, y O. de Francisca Conde 
en 5 pesetas.

Lo que se anuncia al públiCo 
para conocimiento de los queoQs 
ten interesarse en la subasta, qne 
tendrá lugar el dia 23 de jlln¡0 
próximo venidero y hora de ]as 
doce de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, advir
tiendo que se procede á esta su- 
basta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad délas 
fincas descritas, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 1497 déla 
ley de Enjuiciamiento civil,yqUe 
para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Burgos á 30 de Mayo 
de 1885.=Celestino de los Riosy 
Córdoba.=Ante mí, CayetanoSaiz.

Es cierto lo relacionado, y lo 
inserto corresponde á la letra con 
su original, á que me remito. Y 
para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Burgos ¿30 
de Mayo de 1885,—Cayetano Saiz. 
—V.° B.°=C. de los Ríos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Ibrillos.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á igual número de con
tribuyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el mismo durante el 
próximo año económico de 1885-86, 
que son carnes vacunas, lanares, 
cabrías y de cerda, vinos y aceites 
de todas clases, aguardientes, al
cohol, licores, vinagre, cerveza, 
sidra, chacolí y jabón, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la casa consistorial los 
dias 7 y 14 de Junio próximo, ¿las 
diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentase 
licitador que cubra la cantidad del 
cupo y recargos no se celebrará la 

segunda.
Lo que se hace saber al público 

por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Ibrillos 30 de Mayo de 1885.- 
El Alcalde, Marcelino Cigüeñea.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrogeriz para los dias 14 y 21. 
á las once de la mañana, respecto 
de los artículos de consumo ¿ a 
libre venta.

El de Covarrubias para losdias 
14 y 21, á las once de la mañana- 
respecto de los derechos que e 
venguen las especies de consumo- 
á la libre venta.

Imprenta de la Diputación pr0’|íc1*1'


